
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 20 de octubre de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

R 2010/90 Nicanor Vázquez Silva Propuesta de resolución Benidorm

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º F-1362, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2010083604)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, la notificación corres-
pondiente a la Resolución de 13 de octubre de 2009 de la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: F-1362.

Destinataria: María Piedad Morán Pérez.

Último domicilio conocido: San José, 40. Almendralejo 06200 (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 5 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.
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A N E X O  

“RESUELVE:

Declarar terminado el procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por causas
sobrevenidas, y sin perjuicio de que el nuevo titular de la explotación pueda realizar una
nueva solicitud.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su
notificación, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 13 de octubre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

• • •

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010 sobre notificación de subsanación 
de solicitud de calificación de explotación prioritaria en el expediente 
n.º JB-3633. (2010083605)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, la notificación correspon-
diente a la subsanación de la solicitud en relación a la calificación de explotación prioritaria que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: JB-3633.
Destinatario: Sogalpor, SL.
Último domicilio conocido: Finca “Solana de los Galápagos”. Malcocinado 06928 (Badajoz).

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
requiere al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la subsanación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 5 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •
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